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ANEXO 3 – MATRIZ DE RIESGOS 

 

Para el presente Proceso de Contratación, en atención a la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.1.1.3.1 y 

2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015, entiéndase por Riesgo la probabilidad de ocurrencia de eventos 

aleatorios que afecten el desarrollo del mismo, generando una variación sobre el resultado esperado, tanto en 

relación con los costos como con las actividades a desarrollar en la ejecución del convenio. 

 

De acuerdo con procedimiento de la referencia, nos permitimos establecer la tipificación, estimación y 

asignación de los riesgos previsibles que puedan afectar la ejecución del convenio. 
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1 Especifico Externo Ejecución Operacional 
Aumento de 
materiales 

Sobre costo 4 2 6 Alto 

2 Especifico Externo Ejecución Económico 
Aumento de 

precipitaciones 

Retraso en 
las 

actividades 
3 3 6 Alto 
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Monitoreo y revisión 
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Contratista 

En virtud 
de la 

propuesta 
asumir los 
costos de 
diferencia 

4 2 6 Alto 
Oficina de 
planeación 

Septiembre 
de 2025 

Diciembre 
de 2025 

En el 
evento 
en que 
ocurra 

Por 
evento 

Contratista 

La junta 
deberá 

avisar a la 
supervisión 

del 
contrato 

2 3 6 Alto 
Oficina de 
planeación 

Septiembre 
de 2025 

En el 
evento 

que 
ocurra 

En el 
evento 
en que 
ocurra 

Por 
evento 

 


